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Señor:
Marvin Molina Casanova
PRESIDENTE
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Sucre.

Señor Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de
Informe Escrito presentada por el Senador Miguel Ángel Rejas Vargas, quien
solicita a su Despacho, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra
dice

“1. Remita la convocatoria: Tribunal Departamental de Tarija Convocatoria
Pública Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre de 2023. –-- 2.

Remita el Reglamento que regula la convocatoria: Tribunal Departamental de
Tarija Convocatoria Pública Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre
de 2023. –– 3. Informe y remita un cuadro comparativo, de los cargos
convocados Vocales de la Jurisdicción Ordinaria Distrito Judicial de Tarija, en
referencia a la convocatoria: Tribunal Departamental de Tarija Convocatoria
Pública Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre de 2023. ––- 4.
Informe y remita un cuadro comparativo, de los postulantes que remitieron su
postulación hasta la fecha de presentación, es decir, hasta el día lunes 30 de
octubre de 2023, horas 16:00 de la convocatoria: Tribunal Departamental de
Tarija Convocatoria Publica Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre
de 2023. –– 5. Informe, que postulantes cumplieron con la presentación de la
documentación mínima habilitante. Debiendo adjuntar una copia de estos
documentos, de la convocatoria: Tribunal Departamental de Tarija Convocatoria
Publica Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre de 2023. –– 6.
Informe y remita un cuadro comparativo, así como los documentos de la
calificación de méritos de los postulantes que ingresaron a esta etapa y el puntaje
obtenido, de la convocatoria: Tribunal Departamental de Tarija Convocatoria
Pública Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre de 2023. –– 7.
Informe y remita un cuadro comparativo y la documentación del examen de
competencia de los postulantes que ingresaron a esta etapa y el puntaje obtenido,
de la convocatoria: Tribunal Departamental de Tarija Convocatoria Pública
Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre de 2023. –– 8. Informe y
remita un cuadro comparativo de la entrevista de los postulantes que ingresaron a
esta etapa y el puntaje obtenido, de la convocatoria: Tribunal Departamental de
Tarija Convocatoria Pública Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre
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de 2023. ––- 9. Informe y remita un cuadro comparativo de los resultados finales
de puntaje de los postulantes, de la convocatoria: Tribunal Departamental de
Tarija Convocatoria Pública Departamental No. 71/2023 de fecha 15 de octubre
de 2023.”

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto.

Sen ml e aza
EN ÉJEkCICIOPRESI

A DE SENADORES

GUÑÍDO SECRET
DE SENADORES

hSAMBLEA LEG;5LATiVA PLURINACIONAL


